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Como quiera que la liquidación de costas practicada por la Secretaría, se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte su aprobación de conformidad con el artículo 366 

del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, frente a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, la memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 14 de 

julio de 2021, decisión mediante la cual se ordenó seguir delante la ejecución. 

 

 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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Bogotá, D. C., 18 de noviembre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 089 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


